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I4UNICIPAUDAD PROVINCIAL DE CfilClAYO
SUB GERENCIA DE SECRETARíA GENERAL

ACUERDO MUNICIPAL N°

O 2 OC1. 2009

O?l-! 1-2009-MPCH/A

Chiclayo,"

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHICLAYO.

VISTO:

El InformeN°58-2009-MPCH-GU/GGZ-PAT.PDUA,de la Supervisora Planes PAT.PDUA
de la Gerencia de Urbanismo,Proyecto de Convenioque celebran de una parte el ServicioAlemánde
Cooperación Social-Técnica, DED y la Municipalidad Provincial de Chiclayo, Convenio que

~eglamenta la Cooperación con el Proyecto "Fortalecimientode Capacidades en los Gobiernos
/ ,\l.>VP/t.:~f;alesde la Provincia de Chiclayo, con la participación de la Sociedad Ci~íIpara la formulación de la

ti?S!,'j¡:['\'ESm#ue~ta del plan' de Acondicionamiento Territorial", Informe Legal N°190-2009-MPCH-GU/AL, de la
:~ ,\1.' JHÚ~'et4ncia de Urbanismo, e Informe Legal N°431-2009-MPCH/GAJ de la Gerencia de Asesoría Legal de

\,~ Gxt'.í',iL'la;r/lunicipalidadProvincial de Chiclayo, en' Sesión Extra Ordinaria de Concejo de fecha 28 de
\'S:'-I.",",;"S.Utiembredel 2009, y; ," ..~ ".,. ."--......

CONSIDERANDO: .

~
~., .

.' ¡,' '.' °1:~, Que, en el Articulo 11del Titulo Preliminar de la Ley W 27972, Ley Orgánica de
~
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~c~palid.ades, señala que los GO
..

biernos, locales gozan de autonomía, política, económica y

~

f ::tI.; ~J!a4n/tlntstrattvaen los asuntos de su competencia;
/""-.. .P, b, ..

. /:' "",'~~/?_;I Que, la LeyOrgánica de MunicipalidadesLeyW 27972, en su artículo410prescribe que
'..- ""Ios Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,

vecinal o institucional, que expresa la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; .

Que, el inciso 26) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Mtmicipalidades Ley W 27972,
señala que el Concejo Municipal, aprueba la celebración de Convenios de Cooperación Nacional e
Internacional y Convenios Interinstitucionales.

Que, visto el Proyecto del Convenio que celebran de una parte el Servicio Alemán de
Cooperación Social -Técnica, DED y la Municipalidad Provincial de Chiclayo. Convenio que
Reglamenta la Cooperación con el Proyecto "Fortalecimiento de Capacidades en los Gobiernos
Locales de la Provincia de Chiclayo, con la participación de la Sociedad Civil para la formulación de la
propuesta del plan de Acondicionamiento Territorial" ,

Que, la' Municipalidad Provincial de Chiclayo, a la suscripción del convenio propuesto,
se compromete a tomar medidas oportunas que garanticen condiciones óptimas para la ejecución del
proyecto; invertir y poner a disposición del proyecto las' contribuciones acordadas; utilizar los fondos'
financieros entregados por el DED en forma óptima, exclusivamente para las actividades acordadas y
en el sURJJesto-casode justificarseuna utilizacióndiferentede losfondos,ésta solamenteserá posible
con la autorización del DED; presentar al DED la rendición de cuentas detallada a la brevedad posible,
adjuntando los comprobantes originales, en caso de talleres, seminarios u otros eventos, se deberá
adjuntar por evento la lista de participantes firmada por cada uno de ellos; reembolsar los fondos
recibidos en caso que el monto asignado al proyecto se reduzca, o "'61destinatario de la donación
reciba otro financiamientoportercerospara el mismo proyecto;crear las condicionesbásicas para las
fiscalizaciones contables y facilitar todos los datos e informaciones que corresponden al proyecto a
representantesdel DED y/o personas externasautorizadaspor el DED; y finalmente presentaral DED
un informe sobre el proyecto a más tardar el 30 de Noviembre del 2009, los comprobantes de gastos a



presentrarse al DED deben ser originales y a nombre de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, El
DED se compromete a poner a disposición de los beneficiarios los fondos aprobados a través del
presente contrato, según SllS posibilidades presupuestarias y en base de una solicitud de desembolso
por cada cuota; apoyar y asesorar a la entidad responsable del proyecto en cuanto a la planificación y
ejecución del mismo, dentro de sus posibilidades,
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' SE ACUERDA:
~

~

..¡ ':" .
'! T,..
l' ~.. -- ~~.\ ARTICULO PRIMERO.- APROBAR EL CONVENIO QUE CELEBRAN DE UNA PARTE

~ ,/jd¡'t=L~~~ERVICIO ALEMAN DE COOPERACION SOCIAL - TECNICA, DED y LA MUNICIPALIDAD
~.L~~IO~ PROVINCIAL DE CHICLAYO, Convenio que Reglamenta la Cooperación con el Proyecto

"/"¿,... .,,~éfortalecimiento de Capacidades en los Gobiernos Locales de la ~rovincia de Chiclayo, con la
1: / .;,,;.~~~.~~rticipación 'de la Sociedad Civil para la formulación de la propuesta del plan de

( Acondicionamiento Territorial" .

Que, el Informe Legal N°431-2009-MPCH/GAJ,concluye que procede la suscripción del
-;;:'0 ";,~ onvenio que Reglamenta la Cooperación con el Proyecto "Fortalecimiento de Capacidades en los

.,

~

". '139 iemos Locales de la Provincia de Chiclayo, con la participación de la Sociedad Civil para la
"1;!.E!iÜ/fó lación de la propuesta del plan de Acondicionamiento Territorial", el mismo que deberá ser
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.

'r'.~~:'~$ tido ai Pleno del Concejo para su aprobación y autorización de suscripción del señor alcalde.
,~:, GtJ'.o/ Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el artículo 41° de la Ley N°

""'-~7972. Ley Orgánica de Municipalidades; y a lo acordado en la Sesión Extra Ordinaria de Concejo,

ARTICULO SEGUNDO: HACER de conocimiento a los diversos Órganos y demás
dependencias administrativas competentes de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, el presente
AcuerdoMunicipal. '.
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. avlNc, REGISTRESE, COMUNIQUES E y CUMPLASE,
,~ ~ I

.J' ~ . \ .

! i~ ~ Econ.RoBJ.RTO tOR~SGé>~~~LES
\~..:>/. -4 calde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo
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/> -'Convénio d: AP~rte Financiero
Nro.: EO 08/2009
Cuentri: Stamm

.,-

- ',,!.'.
',.o',,

,

QUE CELEBRAN DE UNA PARTE cJ Servicio Alemán de Cooperación Social - ,

, Técnica, DED, representado por su Director, Sr. Gerhard Friedrich, indentificado con'
'T.I. N° 688/2007. Y de la otra laMUNICIJ>ALIDAD J>ROV[N(~IAL DE, o, ,l
CHICLAYO representado por el Sr. RobertÓ Torres Gonze:íles" Alcalde de la " '!

:tvlunicipalidad Provincial de Chiclayo, identificado con DNI 16448003, que en adelante: '

se denominará la "MUNICIPAI,JDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO" . En base a

la solicitud dclmcs de julio del año 2009, este convenio reglamenta la cooperación con j~
el proyecto: "Fortalecimiento de capacidades en los Gobiernos Locales (le la '

, ~

, Provincia CbicJayo, con la participaciÓn de la Sociedad Civil para la formulación ;; ,

de la propuesta del Plap. de Acondicionamiento Territorial", en los tém1inosy ; , ~¡t
condiciones siguientes: ' ; , ' {'.1

~, J

~;

"

1. APORTE FINANCIERO

Suma concedida para la realizaciÓn de la~)medidas previstas en el Jlño 2009/ 4,920.00

Eurosr (en palabras: cuatro mil noyescientos y veinte 00/100 Ruros)

,"-

"

2.- MRTAS y RESULTADOS DEL .~,',PORTEFINANCIERO

2.1 Objetivos del proyecto
""

c~k

J.t~. Las municipalidades Distritales participan activamente en el proceso de la
o formulaciÓn de hi propuesta del P1an de Acondicionamiento, Territorial. para

poder lograr una ~estlón del desanollo territorial equilibrado y sostenible. '
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.. La ciudadanía mediante los repres~ntantes de la sociedad civil participa en el '~ ,

proceso de formulación' de lapropi.lesta ,de! Pléln de AcondicionarÚicnto
Territorial, lo que contribuye a la cultma de p1mlificaciónparticipativa 'Ü~nitorial '
en los diferentes actores locales. "
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"

2.2 Resultados esperados ~
. '~

" ,
, 1

. El resultado obtenido dd proyecto, serán ]a capacitación y el involucramicnto de'
las municipalidades distritales en. la formulación participativa de planes, de
gestiÓndel territorio. . '

J. '
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. Funcionarios de los, Gobiernos, MUnicipales.capacitados' en ,pro:cesosde
, fonnu1ación y gestión participativa de planes de acondicionamiento territorial. '

I '

i
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Í'

.. Representantes de la Sociedad Civil conocen los alcances de la participaciÓn ~

ciudadana en planes de ordenan1iento territorial.
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Obtener un

,

insumo para,la formula<:
,
'!ón del Plan de Ordenamiento Tel1btp'r~~<TARlo ":~
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está iniciando el Gobierno Regional ÚELAMUNICIPAUD~CI~LDECHICLAYO;:
'-', CERHfl<'::P.: Q\:!' ,¡',:;p=,PIILe dncu- "ti

mcnlO ~~ ('urna nd (iI; ,.d origino,Ü "l'

Chilxyo tr {) 4 NO~)009'\'
Sra. ROrñaCr~tlI18B:h;ázar~uy ,¡

R/A N°O52~2009-MPCH"A

;':"

. Una propüesta socializada, vaL,lada y, consei1suada para el Plan' de '
e Acondicionamiento Territorial. I
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EL I"IJ:DA'tARIO'
: , . . . . . , ' . úElA~It.JNICIPAliDAI}PRO\llNC'AlDECHICLA\:1

PresentaclOn del PrtJceso Plan de A:condlclOnm111ento Terntonal. ~ERTfI"ICk QUE'~ pre"f'lltl'dOCl
. . mento él'.e'-'IÜrfiel de su urif!M-dl I1

cru"~U 4 HOV2()O9'
Sra. RomaGristlneBalcázarI)¡pu~

R/AN°052-2009.MPCH-A, .

2.3 Áctivi<Ja'desplanificadas

1. Reuniones de coordinación cón I.osmunicipios de las cuatro mancomunidtldes de i
la Provincia. . '.'!;

2. Dos cursos de capacitación para los funcionarios, autoridades lfe los Gobiemos
Municipales y representantes de la Sociedad Civil, en el rol y función del Plan
de Acondic.ionamiento Territorial (Pi\I')y la participación en. la planificaciÓn
territorial.

3. Cuatro talleres descentralizados de construcción de la propuesta.

4. . Taller fihal de validaciÓnde la propuesta del PAT.

5. Elaboración del Documento final, impreso y en eD

6. Seguimiento y asesoría aJ proceso de aprobaciÓnd~l documento filla1 en los
Gobiernos LocaJes.

7.

3. COlVIJ>ROlVUSOS
'..

3.1 El DED se compromete a:

3.1.1 Poner a cHsposición de los bene:ficiarios ,los fondos aprobados a través del
presente convenio segÚn sus posibilidades presupuestarias, y en base de una solicitud de
desembolso por cada c.uota.' . . .

3.1.2 Apoyar y asesorar a la entidad responsable del proyecto en 'cuanto a la..',

planificación y ejecución del mismo, dentro de sus posibilida~es.
,.",

3.2 La "MUNICIJ>ALIDAD PROVINCIAL DE CIUCLAYO" se compromete a:

3.2.1 Tomar las medidas .oportunas ,que garanticen condiciones 6ptin1f.tspara la
ejecuciÓn del proyecto. . ."

. .

3.2.2 Invertir y poner a disposic.ión del proyecto las disposicionesacordada..s.

3.2.3 Utilizar los fondos financiei'os entregados por, e1'DED 'en' forma 'óptima,
exclusivamente para las actividades acordadas. En-el supuesto caso de justificarse una
utilización diferente de los fondos, ésta '~,ola1l1enteserá posible 'con la autorización
previa del DED. .

e

3.2.4 Presentar al DED la i'endición de ,cuentas detallada a la brevedad posible,
adjuntando. los documentos originales. En caso de Talleres, Seminarios u otros
eventos, se deverá ad.iunbir por evento una lista de participantes firmada por cada
uno de ellos.' ,
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5.2 El pago se reaIizar~ en base a las' solicitudes de desem.bolso por Pmie de
"MUNICIPALIDAD J~ROVINCIAL HE CHICLAYO". . Una vez entregadas las
cuentas de la primera cliota y revisadas pOI 31DED, se procederá al pago de la siguiente.
cuota solicitada. EL ¡'~RDATARIO .;.'.,

. OE LA MUNICIPAUOf\O PROVINCIAL OE CHICl~YO ... '.

CERTfI41CA:Qve -' pre!'ente dOCU-}é''.'

mento e~ r~li:í fiel de su orig-irr,d . . . .

Chil<iYo I -A ¿ \\0'1 "l009.{

Sra. Rofu~'Cr~tína B:!cá~a~ QUpuy;:'
R/A N° O,)2~2()()9-MPCH-A .,

3.2.5 Reembolsar los fondos recibidos en caso que el monto asignado al proyecto se
reduzca o el destinatario de la donación reciba otro financiamiento por terceros para el
mismo proyecto.

3.2.6 Crear las condiciones bÚsicas para fiscalizaciones contables y facilitar todos los
datos e informaciones que conespondcl1 al proyecto a representanteS del DED. y/o

"personas extemasautorizadas por el DED. .

3.2.7 Presentar al DED W1il1foffi1esobre d proyecto a más tardm el 30 de noviembre
de 2009. el DED soJicita comproban1es originales de gastos a nombre.. de la
"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO". . .

4. . VIGENCIA

4.1 El DED mantiene este ofrecin1ientode donación por el lapso de tm mes, a partir de
la fecha de la fim1a del convenio. En caso de que el beneficiario no presente al DED un

ej.empl~rde este contrato legalmente firlwdo, dentro de un mcs,<el ofrecimier1tol'iierde
vIgenCIa. .

4.2 El convenio fmanciamiento pierde vigencia si no comienza con la impleroentaciÓl1
del proyecto dentro de tres meses, a partir (Ic.la fccha de firma del convenio por el DED;

4.3 Las partes contratantes del presente cmvenio pueden rescindido de inmediato en
caso de incumplimiento de las condiciones c;st~blecidas.

4.4 En caso de acc;ones fraudulentas existe el derecho de indemnizaciÓn por daños y
peljuic.ios ocasionados al. DED. Todos los gastos emergentes de ac.ciollC:Slegales en
contra de la institución beneficiaria corren por cU,entade esta. '.

4.5 La invalidez de algÚn párrafo de este eon.ven.io a causa de disposiciones legales nO
influye ne la invalidez de los de:l11áspárrafos de] contrato. .

4.6 Las cláusulas y obligaciones contraídas a través del presenre convenio, constituyeh
Ley entre las partes suscribientes, obligÚndose la misma a su fiel. y .'estricto .
cll1lJplimie.nto. .

4.7 Cualquier modificación de] presente convenio requiere de la forma escrita.

5. FORMA DE PAGO

5.1 El SerVicioA1em{meJeCooperación So.:iaJ - Técnica realizará el pago al Titular dcl
Proyecto. . .

5.3 El pago se efectuará en: Soles a la ClH:nta bancaria:
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3.2.5 Reembolsar los fondos recibidos en caso que el monto asignado al proyecto se
. reduzca o el destinatario de la donación reciba otro financiam.ientopor terceros para el

mismo proyecto.

; -

I

- i~

3.2.6 Crear las condiciones básicas par:. fisc3lizaciones contables y facilitar todos los.
'. datos e informaciones que con:esponden al proyecto a representantes del DED y/o'

'personas cxte111asautorizadas por el DED.
',-
¡ \:. , .,.~

3.2.7 Presentar al DED tU1informe sobre el proyecto a más tardar el 30 dc noviembre
de 2009. el DED solicita comprobantes odginales de gastos a nombre de la
"MUNICIPALIDAD rROVINCIAL DE CHICLAYO". .

¡

4. VIGENCIA

4.1 El DED mantiene este ofrecimiento de dounciÚn por el lapso de un mes, a p~lrt:irde
la fecha de la firma del convenio. En casó de que el beneficiario no presente al DED un
ejemplar de este contrato legalrilente firmado, dentro de un mes, el ofrecimietlto pierde. . <C
vigenCIa.' .

, }

..

;

4.2 El convenio financianuento pierde vigenc.ia si no comienza con la impIementación
del proyecto dentro de tres mescs, a partir de la fccha de firma del convenio por el DED.

;

4.3 Las partes contratmltes del presente convenio pueden rescindido de inmediato en
taso de incumplimiento de las condiciones establecidas.'"

4.4 En caso de acciones fraudulentas existe el derecho de indemnizaciÓn por dafíos y
pe1juicios ocasionados al DED. Todos IÚs gastos emergentes de acciones legales en
contra de la institución beneficiada corren por cuenta de esta.

4.5 La invalidez de algÚn párrafo de este convcl1.io a causa de disposiciones legales no
influye ne la invalidez de los dei:nás pálTak.:; del contrato.

4.6 Las cláusulas y obligaciones contraích,:: 11ti-avés del present~ convenio, com¿tituyeti
Ley entre las partes suscribientes, obtigá.ndose la misma a su fiel y estricto
cumplimiento. .

4.7 Cualquier modificación de] presente co,'Venio requiere de la forma escFita.

5. FORMA DE PAGO
;.

5.1 El Servicio Alemán de CooperaciÓn Social - Técnica realizará el pago al Titular del
Proyecto.

-' ','

.\::
5.2 El pago se realjzará en base a las' solicitudes de. desembolso pOI' Patie de
"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO". Una vezcntregadas las
cuentas de la primera cuota y revisadas por el DED, se procederá al pago de la siguiente

cuota solicitada. . EL I¡iKDATARIO' ,. úE LAMUNICIPAliDADPROIIINC1AlDECHICLAYO

5.3m pa<J()se efectuad en: Soles a la cuelita bancaria: CERTWIC~:q\H~.Jpre¡;~n~educu-
1:> menW e:-;CUfIlÜ!lel de ::1\1urIg.'fI1al. '.

ChilttYo . I .-n ¿ ~O'l 10t1<3~'.

Sra. Ro'lñaCristin6B:!Gá¡ar~puy .

R/AN°O'J2-2009-MPCH-A..
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EL VmDATARIO
OE LA ~llJNICI;>AUDAD PROVINCIAL DE CHIClA'((

CrmTfFI{;1\:Qw.¡ fift\~f"1Itedocu.
mcnto e~ {'(Jf¡¡(l'riei tÍt' ~II ilrigm-.ll

'~hn,vo f ---ÍÜ HOV 21

Sra. Roma.Crís!1neB81cázar~puy
R/A N"052-2009-MPCH.A

. NonibJ"e del Titular de ]a. Cuenta B:.mcaria
Noulbre del Banco

¡ .

N° De Cuenta Bancaria

6. El Ministerio de CooperaciÓn ECf)ÜÓmieay Desarrollo (13MZ) de la RepÚblica
" Federal de Alemania, se reserva el derecho de verificar los reembolsos. el representante

legal de la organización social, declara con la firma de qte convenio, estar de acuerdo
con esta medida, y aceptar en caso necesario la inspección de estos documento por
palie el un Revisor del DED. .

Las partes firman este Contrato de Aporte Financiero.

Lima,28 de septiembre de] 009 )

por el DED
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Anexo: I)resupiIesto detaUado del proyed:o en Nuevos Soles Peruanos
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